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añ : QUES q, Hino presentado. a ssté. 'Dóspacho tres testimonios de la 

dirá de púbica e reforma, y codificación de estatutos de la compañía 
WERE E N REZES: E HAD REEAda “ánie el Notario Vigésimo 

Z Ple A 25 de > agosto del 2000, con la 

   
srobación: VU POTHAS 13ñ 

  

uo V des med; 
QUETEl Departamento Juridico de Compañías, mediante Memorando 

No 1. 1C0-00-2158, de 19 «e octubre del 2000, ha emitido informe fayorakle 

para =1 aprobación: 

   
EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resohición No. 

ADM.99039 de 26 de abri de 1999, 

E | REBUELVE; / 
1 

” ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la reforma. y codificación de estatutos de 
la compañia COMERCIA? FDWIM REYES E S.A/, en los términos constantes 
de la referida escritura, y. disponer que tin extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quite. - 

] A 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno y 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura ¡míblica que se aprueba y la de constitución, ea su 
orden, del contenido de ¡a presente Resolución; y sienten en las copias las 
TAzones respectivas. 

  
ARTICULO TERCERO. 2NSPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de 
tal inscripción al margen de la constitución, y siente eu las copias las 

razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo 

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva *    

   
COMUNIQUESE.- strito Metropolitano de 

Quito. 23 Gc7, 2000 Eg 

AÑ EXP. 11077 
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$ EROS A ORAR AA 

Con esta fecha queda INSCRITA la pre 
csnte Resalución, bajo el NIG 
del REGISTRAS MERCANTIL, Tomo .....$./... 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ta 
misma, de confcrmidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de do 1975, 
publicado en el Registro OVinO MY del 29 
de Agosto del mismo alí, 
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